
NUM. 817. Viernes 11 de Noviembre de 1842.

So admiten «uicripcionei vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viérnet en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

BOLETIN

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA- 

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 12.=Circular.=Número 66..
Subasta dd Boletín oficial de esta Provincia 

para el año de 1833.
' A las doce del día 2 de Noviembre de 1842, 
reunidos en el despacho del Sr. Gefe político el mis
mo Sr. , el Secretario, el Oficial primero y los su- 
getos que tenian presentados pliegos cerrados para la 
contrata, se procedió á la apertura de éstos, siendo el

Primero. Uno que por contraseña tiene el nú
mero 1547, fechado en 30 de Octubre de este año 
y rubricado, ofrece dos Boletines por semana por el 
precio anual por cada Ayuntamiento, de 39 reales 
vellón , facilitando gratis los suplementos urgentes 
que no pasen de medio pliego.

Segundo pliego. Fechado en 31 de Octubre, y 
firmado por Sergio Villanueva, incluye muestras de 
las letras que han de emplearse en el periódico, y 
contiene diez y seis condiciones, ofreciendo tres Bo
letines cada semana por el precio anual para cada 
Ayuntamiento de 52 reales vellón.

Tercero. Firmado por Nicolás Palacio, en 31 de 
Octubre á nombre de D. Cenon de Garayoa, vecino 
de Bilbao, ofrece dos Boletines por semana por el 
precio anual para cada Ayuntamiento de 39 rs. vn.

Cuarto. De la misma fecha que el anterior, fir
mado por Pascual Polo, ofrece tres Boletines por se
mana por el precio anual para cada Ayuntamiento 
de 40 reales; y siendo dos los Boletines por 28 
reales vellón: presenta muestras de letras y papel, y 
se somete á las condiciones que han estado de ma
nifiesto, sacadas de las Reales órdenes de 4 de Abril 
y 6 de Agosto de 1840.

Quinto. Fechado en 31 de Octubre, y firmado 
por Raimundo Velez, ofrece dos Boletines por se
mana por 57 reales anuales por cada Ayuntamiento.

Sexto. Fechado en 25 de Octubre y firmado 
por Timoteo Arnaiz, ofrece dos. Boletines por sema

na á precio de 26 reales anuales para cada Ayun- 
tamiento.=No habiendo mas pliegos presentados, y 
en vista de las condiciones y precios que contienen, 
se prefirió el de D. Timoteo Arnaiz, como mas eco
nómico para los pueblos.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial, inser
tando todas las condiciones de los demas lidiado
res, para conocimiento de los Ayuntamientos de la 
Provincia.=lNielo.

Núm. 680. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
con fecha 3(9 de Octubre último me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general en 27 del corriente la re
solución siguiente.=Excmo. Sr.: El Regente del 
Reino se ha enterado del expediente promovido por 
D. Juan Gervasio Graudmaison y otros fabricantes 
de abanicos de esta Corte, sobre que se modifiquen 
las partidas 885 y 1,223 del Arancel de importa
ción sobre países y varillajes; y en vista de cuanto 
resulta, y conforme con lo propuesto por esa Direc
ción general en 27 de Setiembre último, ratificando 
cuanto tenia manifestado acerca del particular, se ha 
servido S. A. resolver, teniendo presente la facultad 
isegunda concedida al Gobierno por el artículo 3.° 
de la ley de Aduanas, que en lugar de la partida 
885 del Arancel de importación se sustituyan dos 
en los términos siguientes:

Países para abanicos de dos hojas pegadas, no pe
gados y recortados, de papel charolado, pintado y es
tampado; docena 20 rs.; 20 por 100; tercio de au
mento en bandera extrangera, y tercio por consumo.

De cabritilla, de pintura ordinaria y fina; doce
na 80 rs.; 15 por 100; tercio y tercio.

Y que quedando subsistente la partida 1,224 se 
sustituyan á la 1,223 las dos que siguen:

Varillajes sueltos, ó armazones para abanicos de 
caña, hueso y madera lisos, calados y labrados, con 
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figuras ó sin ellas; (lócena 50 rs. ; 90 por 100 ; Jó
menlo de un tercio en bandera extrangera, y un ter
cio por consumo.

De concha, marfil y nacar, lisos, calados y la- 
brádbs-, cd'A figuras ó sin ellas; docena 100 rs. ; 90' 
por 100; tercio y tercio. De orden de 5. A. Ib co
munico á V. E. para su cumplimiento; fen la ilité— 
ligenc.ia de que esta resolución se' enfí'étáde á reser
va de pó'nérlá e'o roimtimiehto de las Edites, como 
se dispone en el referido artículo 3.° dé 13 ley de 
Aduanas vigente. Y la Dirección lo traslada1 á V. S. 
para su inteligencia y de las Oficinas de esa1 provin
cia, disponiendo ademas se inserte en el Boletín ofi
cial dé la misma á fin de que llegue á noticia del 
comercio.»

Cuya superior disposición y en cumplimiento de 
cfiiYftfo sé encarga, he dispuesto insertarla en el Bo- 
‘tetíft oficial de la Provincia para los fines á que se 
dririye. Burgos 7 de Noviembre de 1 SdÜ.—José Senes.

Número 683. Por orden' de S. A. el Regente 
del Rteido^ fecha -2 dél tactual,. se ha mandado cesar 
ht espeté! icion \le billetes de la negociación de los 
1Í30 miifontis concedidos al Gobierno por la ley de 
99 de Mayo último. Lo que se avisa á los Ayunta-» 
tifíenlos para su inteligencia, sirviéndoles de gobier
no qué 'dlchd's blllétés so’n íd’s éqwivaleules- al repar
to hecho entre los pueblos de la provincia por la 
Jdnla de autoridades; suspendiendo ya estos la en
trega en Tesorería de las cuotas que respectivamen
te se les hablan distribuido por la referida negocia
ción, mediante queda terminada en el día de hoy.

Burgos 10 de Noviembre de 18/|9.=José Se- 
hes.-=Sresr Alcaldes y Ayuntamientos dér los pueblos 
de está provincia.

Ministerio de Hacienda.
Excrtio. Sr.; He dado cuenta a S. A.- el Regen1- 

4e dd Reino de la comunicación de V. É. de 1*5 de 
sfctiembre último-, en la que entre otras cosas propo
ní.* la terminación de los inspectores de carabineros 
'qué existen todavía en varias provincias, por consi
derarlos incompatibles con las atribuciones que á 
V, E. competen como inspector general de resgúar- 
d5s. Enterado S. z\., asi qué de los antecédcmes de 
este negocio que obran en el ministerio de mi car
go, se ha servido resolver:

1. " Se de taran concluidas las comisiones de ins- 
pei túres de carabineros tTetnlas en-virtud de Reales 
óivhiiíi.s de 30 de junio'y 27 de agosto de 1841.

2. " Los goles, oficiarles ,y demás individuos em
pleados en ellas volverán á la situación en queso ha- 
ll.ifiítíi Antes de ser destinados á esté servicio,- reser-* 
van lose el gobierno tener presente el mérito que 
hayan coiMr.fi.lo en su desempeño.

• Los inspectores entregarán á los intenden- 
tiís de las provincias de su demarc,Tiioú cuantos do
cumentos, papeles y cfeilo» ubtasuu en su poder re

lativos á su encargo.
4." Mientras se verifica la definitiva organización 

militar del resguardo, se considerará á los intenden
tes como subinspectores del cuerpo, segutí lo esta
bleció el art. 41 del Real decreto de 9 de m u zo de 
18’29, subordinados al inspector general en todo lo 
relativo al régimen, organización, disciplina y servi
cio del resguardo, como lo estaban á la dirección 
dél ’rámo.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para sú inte
ligencia y efectos consiguientes, debiendo circularla 
á quienes corresponda. Dios guarde á V. E. mu
chos arios. Madrid 12 de octubre de i842.=Cala- 
trava. ■

Ministerio de la Gobernación, dé la Penirtsáld.
Exctno. Sr.: Establecido ya el nuevo lazareto de 

Vigo, que tan ventajosa situación ocupa en las cos
tas del Norte de la Península, cesan los motivos que 
se tuvieron presentes al autorizar interinamente á 
las juntas de sanidad de Santander, Bilbao, y la Co
rona' partí él establecimiento de lazaretos en que pu
diesen practicar la cuarentena los buques proceden
tes de las Antillas y Seno mejicano que á ellas arri
basen durante el- estío. En su consecuencia, desean
do S; A. el Regenté del Reino restablecer la activa 
y uniforme vigilancia* que la conservación de la sa
lud públic a exige, y despues dé haber oi’do á la yun
ta sutirem-a de sanidad, de conformidad con el pa
recer del consejo de ministros, ha tenido á bien 
mandar que los buques procedentes dé las Antillas 
y Seno mejicano que llegaren á nuestros puertos 
desde 1.® de julio á 3t de octubre, hagan la cua
rentena que según su? estado de salud les corres
ponda, y se designa en las disposiciones y leyes sa
nitarias, én uno de los lazaretos de Máhon ó Vigo; 
que desde f.° hasta fin de junio y durante todo el 
mes de noviembre pueden* hacer la observación que 
prescribe la circular de* 24 de a-bril1 de 1829 y pro
videncias generales en los puertos en' que actual
mente lo verifican.

El púcltíó dé* Sántá 'Cruz de Tenerife continua
rá gozando dé la habilitación que disfruta en con- 
sidéVa'cióh á lás círt-íniiifáhcias en que se cncútintrafl 
lás Isl'as de Canái ias; Lós gefes políticos, en uso de 
sus atribuí"i'óu'és y cómo- presidentes de las juntas 
"provinciales 'dé Satiidád, cuidará'n bajo la mas es
trecha résjiónsabilidad de qüe las juntas muniripa- 
lés guarden y hagan cumplir estas disposiciones sin 
disimulo ni tóleranciá alguna.

Dé orden dé S. A. lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y electos comí licent *s a so cumplimien
to1. Dios guarde á V. E. mm hos años. Madrid 13 
de ot tti-bre de 1 842. — Solanot.

Número 673. Ja» -aio 3e 1 ,a Instancia de Cdr,tdil 
de ¡(is Con des.•

Lo?> Alca-ldcí Cuiibliluciuücilea du t*5la provincia ért é'fV;



ya jurisdicción se presenten ocha Íúrtfíbrés, tjuij armados sirv'af cíe gobierno y dé citación al que lía solicita do la la- 
montados robaron en la noche del doce de octubre úl- sacien. Burgos 4 de Noviembre de 1842. Por habilitación

timo, en casa de Ped ro Herrero, Alcalde' constitucional 
del pueblo de Tet radi líos, mil cincuenta rs. en las mo
nedas que se expresarán, é igual que las señas de aquellos, 
procederán á su captura y segura conducción a este juz
gado, en donde se les sigue causa criminal por tal deli
to. Carrion y noviembre \ de 18421=2 Felix María 
Mantilla.

Sedas de los ladrones y monedas robadas.
Él uno con pañuelo en la cabeza, vestido cotí panta

lón , chaqueta y chaleco azul, se ignora de que tela con 
su boina y una pistola. Otro también alto con su som
brero cáíañés, un pañuelo pdr la frente, eon capá parda, 
y una carabina. Otro con gorra de cuattel bastante alto, 
pantalón negro,sin[telo de barba, con uná pistola ó ca
chorrillo. Otro de estatura corla, sonibrero calañés , con 
capa negra, y uha carabina. (Jiro sin capa con bótas ó 
botines como dé baqueta, que siempre se le vió.uiontádo 
en un caballo rojo: Otro bastante alto con sombrero Bar
tolo, pantalón estrecho j con cinto' ó canana al cuerpo, 
y una carabina. (Jiro de estatura! corta, como de 4o años,- 
sombrero redondo', capa de paño pardo bastante usada, y 
sin armas : de los demas se ignorair las señas.

Señas de. las rítonedas. Dbs onzas de oro, dos doblas 
de á 21 y cuartillo, oira de á 20, 10 d-tírds barreados, 5' 
de ig, 17 pesetas de á cuatro y una de á cinco;

Idem de lás Caballerías. Ü'u caldillo ó yegua pelicana 
ob'scúro, cotí aparejo redondo, y una manta eiícitira cas- 
treada. con sus cordoncillos, un mucho ó ínula negro, 
con apafejo como de arriero,.y de las demas caballerías 
no se puede dar razón por ignorar sus señas.

Ntiméro; 679; lialjíend'o aparecido én’ la' tarde' del 23' de’ 
Octubre último, sobre las aguas déla Cile/.a que bañarf 
él término del caserío de Villafolfet, comprendido en este 
partido judicial, el cadáber de u n hombre violenta men
te muerto, cuya filiación, señar» de la ropa y demas efec
tos que sé le hallaron' sé expresan a 'éontinuacion ,■ se 
anuncia por este periódico' oficial á fin-dé qué las perso
nal interesadas, se presenten en este juzgado dqndé se 
está instruyendo la cotres|>bndiente causa por el oficio 
del escribano Andrés González , para que declaren sobre 
la identidad de dicho cadáber ,- sugelos con quien se 
acompañaba y autores y cómplices del delito; Ca'rrion 5' 
de Noviembre dé 1842; Felix Maria Mantilla.

Filiación del Cadáber. Peló lanoso cotí grandes etí- 
tradas, color blanco, nariz y boca regular,-cara' tedoiida,- 
ojos garzos, Vejas tonto el pelo, barba ¡roblada y canosa, 
con pérdida dé trés dientes- incisivos de la mandibula su
perior, tute de la inferior y casi de todos los molares;

Señas de las topta y ejectos Camisa y calzoncillos de' 
li'elrzo-grueso en bireti uso zamarra de piel de "merina 
blanca,- ribeteada co-rt otra curtida , 'calzones de cordella- 
te íp'ardo, con d;ós- botonestojos en la jieú ina , y otros 
uiVfs-peqtueños de cadenilla, también rojo en la parlé de 
Abajo, chaleco de malvón azill forrado dé lienzo casero 
con billones de. cád^tulla , medias de lana parda sin pie, 
escarpines de idelU', ángorras dé piel blanca, aladas con 
cuerdas dé e'sjróifox albaicasile madera crrjtincadas y uti 
bokilio dé laítu' Azul ,x étíCaSnado con catorce cuartos.

VV.° 67" 1 .=• -tlian'iris!ración principal de Bienes ítacio-
1 tales "te la .¿iruVpVtiw* de Burgos.

Monasterio' dé S. Salu'ad'or <1 e Oña.
Se lia solicitado la tasación del D/inimo diréét'ó de' 

u'ó- censo perpetuo qué M-atia's Ojeda vecino de Ontomiu, 
lieiré cmilrá si y á lavoé del expresado monasterio’ de 7 
lan’ega-s de pan- mediarlo an ira les , el cual ha sido capitali
zado’según las bases establecidas en Reales órdenes de 23 
de ivovréntbre de r836 y n de mayo de 1887, en i t,o4t 
iu. 26' t»rs. vn. Lo que se anuncia al público para que le 

Juan Ortigúela Mariséal.

Número 670. La Junta superior de venta de Bienes 
nacionales ha dispuesto, que los honorarios señalados á 
los pbritos tasadores de fincas nacionales, se recauden de 
los compradores por los administradores de dichos 
bienes al tiempo que se paguen las quintas partes, y que 
los entreguen á los indicados peritos bajo su responsabi
lidad : se anuncia al público para su inteligencia. Burgos 
5 de Noviembre de 1842. Francisco Arquiaga.

■V.0 681. Bienes del Clero secular.
Sé ha solicitado la tasación dé una casa existente en la 

plaza del Mercado de esta Ciudad , señalada con el n.° 
12, titulada de los Baños , que perteneció al cabildo de 
esta Santa Iglesia Catedral: produce en renta según la 
relación presentada por dicho Cabildo, 7017 rs. Ha sido 
tasada con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 
ig- de la Instrucción- de i. de marzo de ¡836, en 
146,80b rs. y capitalizada según las bases establecidas en 
reales ordené? de 23 de noviembre de t836 y 1 1 de ma
yo de 1887, en 137,883 rs. tres mrs. Tiene contra sí la 
insimild.i casa un censo al quitar de 5o,23o rs. 16 mrs1' 
de capital con yóÓ fs. 3o mrs. de réditos eii Favor de la 
obra pía del Sr,. D. Pedro Fernandez de Castro. Las ha
bitaciones que en dicha casa ocupan I>. Victor Milla, l). 
Raimítí Palacios,-y D. Diego Vilíafranca, tienen escritu
ras líe artiendo que vencerán en Navidad de 1848: la que 
ocupa D. Bonifacio Diaz, también hay esciiiura de ar
riendé y vence en San Juan de Junio de 1847: los al
macenes que ocupan- D. Julián Arribas, D. Mariano Ro
dríguez, y I). Luis Rodríguez, vencen sus escrituras dé 
arriendo en Navidad de 1847, y las que ocupan Pedro' 
Álméntlres y Claudia Martínez , vencen las escrituras en 
Navidad de 1844: debiendo advertir, que los cristales 
existentes en las habitaciones-de dicha casa jtertenecen á 
los inquilinos que las ocupan: el pago de la cantidad del 
remate' se verificará en la forma siguiente: 10 por too 
etr dinero metálico, 3o por roo' en deuda consolidada con 
interés del 5 por 10'0 ó del 4 entregando de este 120 por 
cada toó: 3o por too en cupones dé intereses vencidos 
de la misma deuda , ó de la capitalización del 3 por too: 
3b por too de la deuda sin interés, tales tm consolida
dos ó deuda negociable con interés á papel bajo los tipos- 
establécidós; en bada uno de los cinco plazos señalados 
para el pago, se entregará la 5.^ parte de los tantos por 
roo que quedan expresados* Burgos 7 dé Noviembre dé 
1842- Por habilitación , Juan Ortigúela Mariscal.

Número' 682. Competentemente autorizada esta Ad- 
minis'traci'ori pagará desde luego por sí ó por Sus subal- 
leriros de la provincia, los portes de .granos á los llevado
res de las fincas de la bA'cion, que .proceden del clero se- 
lati. Los ¡dividuos qne ya hayan pagado^.Tecibiráit igual
mente el valor délos pones etr ésta Administración o sus 
subalternas, con presentación délas tartas dé pago. La 
cantidad qué lía de abimarse por écneido de la Superio
ridad será en loda la provincia Ja de tres cuartillos de 
real |wr fanega y leguas Se anuncia al público para eo- 
ñboitifient'o de lés iiítoiesad»-. Btirgos 8 de Noviembre 
d'e i84-2'. Francisco A tquiagm-,

Núliú 676. Comtision de Cim;nos de. la Diputación 
provincial de Salanítinm.

No .hubicndb' teéido efecto'la Suibasta de las obras de 
la Cartelera de Madrid i Vigo en la .parte que media en
tre Sa la manca y el con fin de la provincia de Avila, cuyo 
acto debió de verificarse él 18 del actual; V habiendo re- 
sirei'to ‘hr'Excma. Diputación d-eesta provincia que se put
eada de nuevo á su remate en el día 3o del pióximo mes 
de noviémbi-e y hora de las doce dé'su mañana, admi-
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tiendo las proposiciones que se hicieren ya fuese á la to
talidad de las obras ú á cada uno de los trozos, ú parles 
en que se hallan divididas, ha acordado esta Comisión 
anunciarlo así para conocimiento de los que gustaren in
teresarse en espresada subasta, reproduciendo con este 
motivo que para la satisfacción del coste de estas obras se 
lia destinado por la Diputación con aprobación del Go
bierno la suma de cuatrocientos mil rs. anuales del pro
ducto de los arbitrios otorgados por las Cortes para Ca
minos de esta provincia.

El acto del remate se celebrará ante la Diputación en 
su sala de sesiones, y los planos y pliegos de condiciones, 
á que deberán sugelaisc ios lidiadores se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma Corporación y tam
bién en Madrid en las oficinas de la Dirección general del 
ramo. Salamanca 3i de octubre de 1842.—José Marugán, 
Piesidente.=Por acuerdo de la Comisión, Fausto María 
Arriaga, Secretario.

El Sr. Don Justo Fernandez deVillegas, Juez de 1.a 
Instancia de esta villa y su partido &c.

Hago saber: Que á instancia de Fernando y Josefa 
Basurto, vecino el primero de Quintanilla, y la segunda 
de Vallegimeno , se ha instruido expediente por el oficio 
del presente escribano, en solicitud de que se les adjudi
quen los bienes, derechos y acciones que constituyen la 
Capellanía colativa que en el último pueblo fundó Don 
Pedro Román Bustamanle , con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de iq de agosto del año anterior; en el 
cual ha recaído providencia, se dé la publicidad necesa
ria, fijándose los correspondientes edictos; y en su virtud 
y por el presente se cita y emplaza á todos los que se 
creyeren con derecho á los bienes de dicha Capellanía, 
en conformidad de dicho decreto, comparezcan á dedu
cirle en este juzgado en término de 15 dias que serán oí
dos y administrará justicia; y trascurridos sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, y seguiré sin mas 
citarles en la sustanciacion del mismo. Dado en Salas de 
los Infantes y octubre a5 de 1842.= Justo Fernandez de 
Yillegas.=P. S. Sría. Tomas Serrano y Gaicía.

Número 670. Don Remigio Salomon, Caballero de la 
Real orden -Americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera Instancia de la villa y partido de Roa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Obis
po, mozo soltero, cuya residencia tenia en el puelo de Nava 
de Roa, contra quien estoy siguiendo causa de oficio por 
haber herido de una nabajada la noche del diez y siete 
del actual á su hermano Julián, avecindado en dicho pue
blo, para que se presente en la cárcel pública de la cabe
za de partido, en el término de treinta dias, á responder 
á los cargos que le resultan en la referida causa; que si 
asi lo hiciere, se le oirá y guardará justicia, bajo aperci- 
vimiento que uo presentándose en dicho término, se se
guirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona. Y á fin de que no pueda 
alegar ignorancia he determinado que ademas de los 
edictos fijados en esta villa y aquel pueblo, se inserte este 
eií el Boletín oficial de la Provincia para mayor publici
dad, Roa Octubre 3t de i84a.=Remigio Salomon=Por 
su mandado.=Antonino Izquierdo, Secretario.

Número 6y4- Don Juan Perez Rey, Juez de 1.a Ins
tancia en la -villa de Villadiego y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se consideren con acción y derecho á los bienes 
pertenecientes á la Capellanía, que en el lugar de Castri— 

lio Riopisuerga y su Iglesia parroquial fundó el Licencia
do D. Matías de León, en el año pasado de mil seiscientos 
setenta y seis, para que le deduzcan en este Juzgado, den-
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tro del improrogable término de quince dias, á contar 
desde la fijación de.edictos, é inserción en Iqs Boletines 
oficiales de esta provincia y la dé Pálericta, según lo acor-’ 
dado en providencia de este dia, y expediente de su ra
zón : para cuyo efecto se anuncia por el presénte, que fir
mo en Villadiego á 2 de Noviembre de i84a.=Juan Pe
rez Rey.=Por su mandado.—Manuel Serrano de Arce.

Libro curioso". En la librería de Villantieva de esta 
Ciudad, Se halla de ve'nta á 8 reales' un extracto brebe de 
las órdenes mas necesarias, expedidas por el Gobierno Es
pañol desde. el año de i8ti al de 1841 inclusives, que 
consta de 800 decretos en 3o materias, con un apéndice de 
otras: es obra del mayor interés para los ayuntamientos 
por tratar de lo que les compete y exencíonésde quintas, 
contribuciones á quienes comprenden, abastos y demás 
como valdíos, pastos, montes &e., y para los abogados, 
administradores, empleados y cesantes, hacendados y cu
riales por comprender las de oficios, jurisprudencia, mi
nas, &c. &c.

El’dia dos del corriente desapareció una milla del 
pueblo de la Cerca, Merindad de Losa, partido de Villar- 
Cayo, cuyas señas son las siguientes; edad 13 años, alzada 
seis cuartas y media, bastante corpulenta, bien echa de 
pecho y nalga, pelo negro claro, indina y tuerta del ojo 
izquierdo. Lo que se anuncia para que si alguno túbiere 
noticia de ella se sirva ponerlo en conocimiento de su 
dueño Domingo González, vecino de dicho pueblo deja 
Cerca, quien dará una buena gratificación.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de* la Aguilera: 
Su dotación anual consiste en 4oo cántaras de mosto con 
muy corta diferencia, mas de 90 fanegas de trigo común’ 
muy decente, embás corriente para el vino, casa donde 
vivir sin renta , y exención de contribución ordinaria.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras del lu
gar de Pedrosa del Páramo: su dotación consiste en vein
te fanegas de trigo álaga, habitación y libre de toda con
tribución , quien quisiere pretenderla dirigirá su solici
tud al Ayuntamiento hasta el 8 de Diciembre, en cuyo' 
dia se proveerá.

Reseña de las Relaciones Diplomáticas de España,' 
desde el Emperador Cáelos V hasta nuestros días. Por 
Don Manuel de Marhani. (Senador por la provincia de 
Mallorca.)

Un tomo en 4° Se vende á i o rs. en casa de Arnaiz.

COMPENDIO del CATECISMO ESPLICADO.

Sucinta Y breve ilustración de la Doctrina Cristiana y 
de los principios y fundamentos del Catecismo de los 

Niños.
Por un Presbítero Exclaustrado.

Este Compendio tiene por objeto esplicar con sencillez 
y claridad los principios y fundamentos de la Doctrina 
Cristiana y dar la razón de las preguntas y respuestas del 
Catecismo de los Niños. Tiene un estilo muy agradable y 
pinta con colores naturales y propios la grandeza de la 
moral Evangélica. Sigue el mismo método, orden y siste
ma del Catecismo esplicado del Señor Magistral, si (bien 
abraza un círculo mas estrecho , cual ’ corresponde á un 
Compendio.

Todos conocen la necesidad de un Compendio del Ca
tecismo esplicado. El mismo Señor Magistral la declara 
en su Historia de la Religión. Muchos autores han espli
cado el Catecismo-, pero no han tenido la condescenden
cia de escribir un Compendio claro, instructivo y útil á 
la juventud. Se vende á 5'/, reales en casa de Arnaiz.
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